
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01072-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) de los títulos objeto del recaudo. 

 

Frente al punto, se advierte de los documentos aportados con el líbelo, que 

son dos los títulos que se ejecutan, sin embargo, respecto del identificado 

No. 50N20597730, no se aportó la primera página, es decir, la que 

contiene la información necesaria para identificar a los deudores y demás 

condiciones del crédito. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01109-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3.  Aclárese las pretensiones, al respecto, obsérvese que los intereses de 

plazo son los que se generan entre la fecha de creación de la obligación y 

aquella prevista para su pago, mientras que los moratorios se causan a 

partir su exigibilidad, sin que sea viable el reconocimiento de ambos rubros 

durante el mismo interregno (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01123-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese nuevo poder, que cumpla lo reglado en el artículo 74, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, en 

el que se indique de forma correcta, la obligación que será objeto de cobro, 

amén de acredítarse que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo 

propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de correo 

electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la otorgante 

(Way Law EU). 

 

2. Ajústese el líbelo introductor, para indicar de forma correcta el número 

del crédito, de acuerdo con el título valor adosado para el cobro, (numeral 

2 del artículo 82). 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 



 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01125-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Ajústese el acápite de pretensiones, para cuyo propósito deberá tener 

en cuenta la naturaleza de la acción entablada, obsérvese que se han 

incluido reclamaciones concernientes al pago de cánones de 

arrendamiento e intereses de mora, que riñen con el objeto de este trámite. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 
Radicado: 110014189036-2020-01127-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 
1.  Aclárese el acápite de pretensiones, al respecto, obsérvese que  los 

valores allí reclamados no se compadecen con la documental adosada 

base de la ejecución (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 
2. Infórmese si ha entablado comunicación reciente con el enjuiciado a 

través de la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 
4. De  conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., inclúyase en 

el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01129-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., inclúyase en 

el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01133-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza del 

juicio y expresando la pretensión de pago con precisión y claridad (numeral 

3 del artículo 420 del C.G.P.). 

 

2. Adiciónese el acápite de hechos para indicar el origen contractual de la 

deuda, su monto exacto y sus componentes, conforme lo exige el numeral 

4, artículo 420 ibídem). 

 

3. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., inclúyase en 

el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01135-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Apórtese la demanda objeto de discusión, junto con las pruebas que 

pretenda hacer valer (artículo 82 del C.G.P.). 

 

2. En relación con el poder otorgado por Sauco S.A.S. a la profesional del 

derecho, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el artículo 5 del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

3. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

4. Alléguese copia digital legible de los certificados de existencia y 

representación legal de las compañías demandante y apoderada (numeral 

2º, artículo 84 ejusdem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01140-00 

 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01142-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclárese el numeral quinto de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo y/o la fecha a partir de la cual se reclaman intereses de plazo 

(numeral 4, artículo 82 C.G.P.). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01146-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 21 de enero de 2019, por tanto, deberá discriminar el valor de 

cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso). 

 

3.  Aclárese el numeral tercero de las pretensiones, a efectos de indicar el 

valor del capital acelerado (ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01154-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Credifinanciera C.F.  S. A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01156-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Conjunto Unidad 

De Vivienda Hans Drews Arango P. H., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos de los artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2011, 

en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada 

certificación expedida el 20 de octubre de 2020, suscrita por Hugo 

Fernando Vásquez Rojas, como administrador y representante legal de la 

copropiedad, instrumento que no reúne los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad, estatuidos por el legislador. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar tal documento, para evidenciar que 

allí se incluyeron los valores adeudados por conceptos de expensas 

comunes, sin determinar la fecha de exigibilidad de estos rubros, factor 

ineludible para determinar la mora y el cálculo de interés correspondiente. 

Además, obsérvese que en él, no se identificó plenamente a los deudores 

de las expensas comunes reclamadas. 

 

Adicionalmente, de acuerdo con el certificado expedido por la Alcaldía 

Local de Los Mártires, se advierte que el mencionado administrador y 

representante legal de la Propiedad Horizontal, culminó su ejercicio el 

pasado 31 de marzo de 2020; lo que implica, que para la fecha en que 

expidió el instrumento venero de la acción (20 de octubre de 2020), ya no 

ostentaba tal calidad.  

 



En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir 

la orden compulsiva deprecada.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01158-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron cada 

uno de los endosos en representación de Credivalores-Crediservicios S. 

A. S. y  P.A Libranzas, administrado por Fiduciaria GNB S. A.  (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014103036-2020-01160-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo. 

 

2.  Aclárese el numeral segundo de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo (numeral 4, artículo 

82 ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00916-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Social de Cundinamarca y en contra Alfredo Mosquera 

Garay, Laura Lenith González Osma y Héctor Eduardo López 

Rodríguez, por las siguientes cantidades: 

 

1. $10.035.119,oo, por concepto de capital adeudado contenido en el 

pagaré No. 2-1702031, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de septiembre de 2020 y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $101.595,oo, por concepto de los valores pagados por seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Carolina Solano Medina como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien a su vez lo sustituye al abogado Germán Andrés 

Cuéllar Castañeda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 
Radicado: 110014189036-2020-00918-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo de Empleados de  Comcel – FONCEL - y en contra Hernán  

David  Gutiérrez  Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.110.604,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 15-

181006206, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde el 31 de enero de 2019 y hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Diego  René  Vivas  Mendoza como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00920-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Pichincha S. A. y en contra Juddy Marcela Giraldo Montoya, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.065.920,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

9163963, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde el 19 de diciembre de 2019 y hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Luis Hermides Tique Rodríguez como apoderado 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00922-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Compañía de Financiamiento Tuya S. A. y en contra Yudi Angélica 

Martínez Villanueva, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.411.768,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

99920485907, aportado como base de la acción.  

 

2. $3.085.825,oo, por concepto de interese de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital (numeral 1), 

liquidados a la tasa máxima certificada trimestralmente por la 

Superintendencia Financiera, desde el 26 de septiembre de 2020 y hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00926-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Agrario de Colombia S. A. y en contra Duvan Fernando 

Santacruz Castillo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.206.229,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No.  

008506110000274, aportado como base de la acción.  

 

2. $960.264,oo, por concepto de interese de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital (numeral 1), 

liquidados a la tasa máxima certificada trimestralmente por la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de septiembre de 2019 y hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

4. $34.793,oo, por otros conceptos contenidos en el título valor aportado 

como base de la acción. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Dora Lucia Riveros Riveros como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00930-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Social de Cundinamarca y en contra Brayan Arturo 

Garavito Wilches, por las siguientes cantidades: 

 

1. $ 3.227.929,oo, por concepto de capital adeudado contenido en el 

pagaré No. 2-1702471, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el 16 de septiembre de 2020 y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $38.514,oo, por concepto de los valores pagados por seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Carolina Solano Medina como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien a su vez lo sustituyó al abogado Germán Andrés 

Cuéllar Castañeda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01121-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S. A. y en contra William Yesid Rodríguez Bejarano, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 5900001093: 

 

1. $66.852,oo, por concepto del saldo de la cuota de capital, causada en 

el mes de julio de 2019, conforme al pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

2. $3.508.734,oo, por concepto de quince (15) cuotas adeudadas, 

causadas durante los meses de agosto de 2019 y octubre de 2020, cada 

una por el valor discriminado en el escrito de demanda, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

3. $1.773.396,oo, por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre las cuotas reseñadas, 

liquidados a la tasa máxima certificada trimestralmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas y hasta que se haga efectivo el pago. 



 

5. $7.928.816,oo, por concepto de capital acelerado. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 80164347: 

 

1. $3.897.942,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. $222.910, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital (numeral 1), 

liquidados a la tasa máxima certificada trimestralmente por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de agosto de 2019 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce personería a la abogada Nidia Esperanza Bonilla Delgado, 

como apoderada de la actora, según los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01128-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. y en 

contra Orvey Cardona Arcila y Carmenza Hincapié Ospina, por los 

siguientes valores: 

 

1. 45287,0956 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 14.25% anual efectivo, siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. 5408,9913 UVR, por concepto de capital de diez cuotas en mora, 

causadas enero y octubre de 2020, según los montos discriminados en el 

líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 14.25% anual efectivo, siempre que no supere la 



máxima permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

5. $1.003.617,oo, por concepto de intereses de plazo.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jadira Alexandra Guzmán Rojas como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01132-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Trabajadores de Avianca – Coopava - en contra de 

Estudios e Inversiones Médicas S.A. -ESIMED, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $120.000,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de venta 

No. AG202581, aportada como base de la acción.  

 

2. $342.989,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de venta 

No. AG202601, aportada como base de la acción. 

 

3. $237.439,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de venta 

No. AG202694, aportada como base de la acción. 

 

4. $527.502,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de venta 

No. AG202776, aportada como base de la acción. 

 

5. $1.275.422,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de 

venta No. AG202788, aportada como base de la acción. 

 



6. $709.292,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de venta 

No. AG202849, aportada como base de la acción. 

 

7. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada título, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Adriana Consuelo Chavarro Buitrago como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01151-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. y en 

contra Ronald Yesid González Rodríguez, por los siguientes valores: 

 

1. 97374,0849 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 15.60%, siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 5080,1125 UVR, por concepto de capital de ocho cuotas en mora, 

causadas marzo y octubre de 2020, según los montos discriminados en el 

líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 15.60%, siempre que no supere la máxima 

permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 



5. $1.671.910,60, por concepto de intereses de plazo, causados durante 

el señalado interregno.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jhon Andrés Melo Tinjacá como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01179-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. en contra de Rodrigo Antonio 

Tovar Cuevas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.794.607,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

913850388950, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima certificada trimestralmente por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01131-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Credivalores – Crediservicios 

S.A.S. -, deberá denegarse, por cuanto, de la revisión del documento 

arrimado como base del recaudo, se advierte, que en el mismo no 

concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código General 

del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: “Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida”; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, se observa que el pagaré sin número, suscrito el 21 de febrero 

de 2011, se expidió a la orden de Credivalores – Crediservicios S. A. S. - ; 

sin embargo, éste lo endoso a Fiduciaria Corficolombiana S. A. 

Fideicomiso Crediuno (NIT 800.256.269-6) y, después, Fideicomiso P.A. 

Crediuno Sindicado (NIT 830.054.539-0), administrado por Fiduciaria 

Bancolombia, lo endoso en cabeza de la aquí ejecutante, sin que se 

allegara al plenario, prueba alguna tendiente a demostrar cómo el 



Fideicomiso Crediuno se desprendió del título para colocarlo a favor de 

quien posteriormente lo endoso a la demandante. 

  

Siendo este el escenario, no es posible colegir que la firma ejecutante está 

legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 079 de fecha 
13-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

986fb82d94ccb27288c31d8e39e7b091c6aa21563377a25498b927f5ca7

f98ff 

Documento generado en 12/11/2020 08:53:33 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01150-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago invocado por Serfindata S. A., toda 

vez que, de la revisión de los documentos arrimado como base del 

recaudo, se advierte, que en el mismo no concurren cabalmente las 

exigencias de los artículos 621 y 671 de la Codificación Mercantil, para que 

sea tenido como título-valor, amén de los previstos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, para con base en él emitir la orden 

compulsiva deprecada. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar las letras de cambio para evidenciar 

que su contenido se encuentra aún sin diligenciar; es decir, el instrumento 

no expresa el beneficiario o titular de la acreencia, a quien se le pagará la 

suma de dinero determinada, sin que haya remisión o información 

adicional. 

 

De otra parte, si bien se señala que será girado a la orden, no se menciona 

quien es el beneficiario, y menos aún se indica que sea un título valor al 

portador para tenerlo como tal. Al respecto, el artículo 671 del Código de 

Comercio exige que se haga la indicación de que la letra de cambio ha de 

ser pagadera a la orden o al portador.  

 

En el primer caso, se requiere dejar expresamente a la orden de quién se 

hará el pago. En el segundo, al no ser necesario referir al beneficiario, si 

será indispensable indicar que es al portador, con el fin de saber que quien 

la presente para pago será el beneficiario por ser su legitimo tenedor.  

 



Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que los documentos 

constituyan títulos valores, situación que, además, le resta claridad y 

expresividad a las obligaciones reclamadas por vía judicial. 

 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de las 

obligaciones incorporadas en las letras de cambio aportadas como base 

de las pretensiones ejecutivas.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01152-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Conjunto Unidad 

De Vivienda Hans Drews Arango P. H., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos de los artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2011, 

en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada 

certificación expedida el 20 de octubre de 2020, suscrita por Hugo 

Fernando Vásquez Rojas, como administrador y representante legal de la 

copropiedad, instrumento que no reúne los requisitos de claridad, 

expresividad y exigibilidad, estatuidos por el legislador. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar tal documento, para evidenciar que 

allí se incluyeron los valores adeudados por conceptos de expensas 

comunes, sin determinar la fecha de exigibilidad de cada rubro, factor 

ineludible para determinar la mora y el cálculo de interés correspondiente; 

amén que, no se identificó al deudor, razón por la cual, no puede deducirse 

de él obligación a cargo del aquí ejecutado. 

 

Adicionalmente, del certificado expedido por la Alcaldía Local de Los 

Mártires, se advierte que el administrador y representante legal de la 

Propiedad Horizontal, culminó su ejercicio el pasado 31 de marzo de 2020; 

lo que implica, que para la fecha en que expidió el instrumento venero de 

la acción (20 de octubre de 2020), ya no ostentaba tal calidad.  

 



En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir 

la orden compulsiva deprecada.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00999-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

 

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión de la 

demanda, se fundó en la acreditación de la calidad con que dice actuar 

quien confiere el poder, dado que, conforme con el certificado aportado la 

señora Jimenez Aranfugio fungió como administradora de la copropiedad 

hasta el 23 de marzo de 2020. 

 

Al respecto, aunque la demandante, con el propósito de cumplir la carga 

impuesta, arrimó, junto con el escrito de subsanación, un nuevo ejemplar 

del certificado de existencia y representación legal de la copropiedad, 

cierto es que, en relación con el punto de la inadmisión, la información no 

varía, pues, se insiste, la condición de administradora que se aduce no 

queda demostrada con tal documental.  

 

Ahora, si bien, se argumenta en la subsanación que la Alcaldía Local no 

ha permitido la actualización del documento, lo cierto del caso es que, al 

expediente no se arrimó, siquiera el acta de asamblea de la propiedad 

horizontal que permitiera demostrar que tal condición fue prorrogada o que 

la administradora fue reelegida. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 



por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01172-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Funza – Cundinamarca, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

dicho distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de Funza 

(Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01174-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1º de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Villavicencio – Meta, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

dicho distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio  (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01121-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º del artículo 8 

ibídem.). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01128-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01151-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 079 de fecha 
13-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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